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n¡so¡-ucróN DE ALcALDÍr r.o o7g-2o24-A-MDss

San Sebastián, 22 de febrero del2024.

r-A AtcAtDEsA DE LA MUNICIpALTDAD DIsrRrrAL DE sAN s¡sasrrÁN.

VISTO: La Opinión Legal n.o L28-2024 -GAL-MDSS, de fecha 21 de febrero del 2024, el Informe
n.o 76-2O2+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 19 de febrero del 2024, el expediente Administrativo
n.o CU 6724, de fecha 16 de febrero del 2024, conteniendo la solicitud sobre divorcio ulter¡or
presentado por la administrada doña Susan M¡lenka Montesinos Sotomayor y la Resolución de
Alcaldía n." 38+2023-A-MDSS, de fecha 01 de diciembre de|2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución política del perú,
ificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, oncordante con el artículo II

del Títu lo Preliminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que las
Municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomía política, económica
y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de
gobierno, actos admin¡strativos y de administración, on sujeción al ordenamiento jurícico
vigente;

a

\

pro

ue, mediante la Ley n." 29227, Ley que regula el procedimiento no mntencioso de la
ración convencional y d¡vorc¡o ulterior en las Municipalidades y Notarias y su Reglamento
bado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, se esbbleció la atr¡bución de los Gobiernos

Locales para tramitar los procedimientos no contenc¡oso de separación convencional y d¡vorcio
ulter¡or;

Que, mediante Resol ución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del 2015,
emitida por la Direcció n General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos

umanos, la Municipalidad D¡str¡¡al de San Sebast¡án ha sido acreditada para llevar a cabo el
¡miento no contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or; y está ha adquirido

ndeterminado, por Decreto Legislativo n.o L452, de fecha 16 de setiembre del 201g,
mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el arthulo 70 de la Ley n.o 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13o
del Reglamento de la Ley de Separación C¡nvencional y Divorcio Ulter¡or aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-lUS: transcunido dos meses de em¡t¡da la resolución de alcaldia o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los conyuges puedes solicitar ante el alcalde o notario
la disolución del vínculo matr¡monial. D¡cha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de
qu¡nce (15) dí,as. Declarado la d¡soluc¡ón, el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el
reglstro correspond¡ente;

Que, el artículo 14o del reglamento de la Ley que regula el procedimiento no contencioso de
la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notar¡as, establece q ue.
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La resoluc¡on de alcaldía que d¡suelve el vínculo matr¡mon¡al, a que se refiere el artículo 13
presente Reglamento, agota el procedim¡ento no @ntencioso establecido por Ley;
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Que, med¡ante Resolución de Alcaldí.a n.o 38+2023-A-MDSS, de fecha 01 de diciembre del
2023, se declara fundada la sol¡c¡tud de Separación Convencional interpuesta por don Edison
Alan Alves Choque y doña Susan Milenka Montes¡nos Soltomayor; en consecuencia, se les declara
separados legalmente a dichos conyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación,
quedando subsistente el vínculo matr¡mon¡al (...);

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FtfD ¡.o 57261 - CU n.o 672*2024, de fecha 16 de
febrero del 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, la
adm¡nistrada doña Susan M¡lenka Montesinos Sotomayor, pet¡c¡ona la disolución del vínculo
matrimonial. Al haber tr¿nscun¡do dos meses dede la emisión de la Resolución de Alcaldia que
declara fundada la solicitud de Separación Convencional ¡nterpuesto por don Edison Alan Alves
Choque y doña Susan Milenka Montesinos Sotomayor, conforme al artículo 13o del reglamento
de la Ley de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or aprobado por Decreto Supremo n.o 009-
2008-JUS;

Que, med¡ante Informe n.o 76-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 19 de febrero del 2024,

g
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iiem¡t¡do por la servidora designado por la Mun¡cipalidad Distrital de San se
'de la verificación del cumplim¡ento de los requis¡tos exigido por la Ley de Sepa

bastián responsable
ración Convencional

y Divorcio Ulterior verifica que ha transcurrido más de dos meses de em¡t¡da la Resolución de
Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se
encuentran facultados para sol¡citar la disolución del vínculo matrimonial, conforme señala el
artículo 7o de la Ley n." 29227, concordante con el articulo 13" del Decreto Supremo n." 009-
2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el cumpl¡miento de lo dispuesto en la normatividad

gente al respecto conesponde declarar fundada su petición;

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 128-202+GAL-MDSS, de fecha 21 de febrero del 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, opina
procedente la solicitud de la adminlstrada doña Susan M¡lenka Montesinos Sotomayor, respecto
a la D¡soluc¡ón del vínculo matr¡mon¡al;

SE RESUELVE:

. - DECLARAR FUNDADA la sollcitud de dlvorcio ulterior i nterpuesto por
EL VINCULOoña Susan M¡lenka Montesinos Sotomayor; en consecuencia, DISUETTO

ATRIMONIAL entre don EDISON ALAN ALVES CHOQUE y doña Susan Milenka
Montesinos Sotomayor, matrimonio celebrado el 10 de mayo de 2003, ante la Mun¡c¡palidad
D¡str¡tal de San Wanchaq, Provinc¡a y Departamento del Cusao.

ARTÍCULO sEGUilDO. - DISPONER la inscripción de la presente resolución en las entidades
que corresponda, a través de la Oficina de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior, por tanto:
GIRESE oficio al Jefe de los Reg¡stros Públicos de la oficina zonal Reg¡stral n.o x-ke cusco,
para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE oficio a la Municipalidad D¡strital de
Wanchaq, para la inscrlpclón y anotac¡ón marginal en el acta de matr¡monio correspondiente. y
GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente cambio de estado c¡v¡l de
admin¡strados en sus respect¡vos documentos de identidad.
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades onferidas porlaLey n." 27972, inciso 6) artículo
20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;
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lnúCulO f¡nCeno. - ESTABLECER que la presente resolución agota el proced¡m¡ento no
contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la Munic¡pal¡dad
D¡str¡tal de San Sebastián.

ARTICUIO CUARTO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o
Ulter¡or de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Municipal¡dad Distr¡tal de San
Sebastián.

REGISTRESE, COMUT{IQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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